
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mu11icipal N° 060/2013 
á, 5 de marzo de 2013 

El Oficio Secretaría Gel!eral OF. No. 1471/2012 del 12 de septiembre de 2012 recibido en 
Secretaría del H. Concejo Municipal el 04 de octubre de 2012, en cumplimiento del Art. 12° 

numeral 1 J) de la Ley de Mu11icipalidades 2028, se remite a conocimiento y considemció11 del 
1-1. Concejo Municipal el expediente del CONTRATO N" 004/2012 REFERENTE A LA 
ADJUDICACIÓN DEL "USO DE SUPERFICIE DE TERRENO SOBRE UN ESPACIO 
DE 5,00 Mts. 2, PARA MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL 
"SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA" A SUSCRIBIRSE CON LA SRA. FREDESBINDA SALAZAR DE SORIA. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Sm. FREDESBINDA SALAZAR DE SORIA, con CI. N" 2945798 SC., solícita 
espacio para numsoleo en el "Cnnenterio Sagrado Corazón de jesús·� cwnpliendo co11 las 
exigencias requeridas por las Ordenanzas 27/1990, y 153/2002. 

Que, existe Informe Técllico cornplementario del Cementerio Sagrado Comzón de Jesús, donde 
se detalla la respectiva 11er�ficación del predio solicitado, dando 11 conocer sobre su ubicncióll 
dentro del cementerio y su aprobació11 por estar con las medidas y el dise¡zo al espacio solicitado. 

Que, se pagó la suma indicada en la Liquidación por pago de uso de suelo, elabomda por la 
Dirección de Cementerios Municipales, Mediante Formulario OMA 02/06008, de Ingresos por 
tasas de aranceles y sen1icios municipales N° 0284188. 

Que, se die/a Resolución Adnzi¡¡istrati'ua N" 233/2012, del 15 de junio de 2012, se resuel'ue 
ADJUDICAR en concesión por el tiempo de TREINTA AÑOS, a favor de la Sra. Fredesbinda 
Salazar de Soria, de un lote de terreno para mausoleo de 5,00 mts. 2, ubicados en el 
Cementerio Municipal Sagrado Comzón de jesús. De esta manera cumple de todos y cada uno 
de los requisitos exigidos por las Ordenanzas Municipales vige11tes relacionadas con los 
aspectos técnicos, legales y financieros. 

Que, se efectúa un Infonlle Legal, dando cumplimiento a la Resolucióll AdmillistraHua N° 
OOV2012 y N° 002/2012, en el que se reco111íenda DAR CURSO a la solicitud de adjudicació11 
de terreno para numsoleo a favor de la Sra. Fredesbinda Salazar de Soría por haberse 
curnplido la tramitación de rigor y pago del precio establecido. 

Que, se evidencia el contrato N° 004/2012, elaborado por la Dirección de Cementerios 
Mwzicipnles mediante el cual el GAlv1SC. Resuelve conceder a favor de la adjudicataria el uso 
de supe1jicie sobre un espacio de 5,00 mts. 2, conforme a las 1nedidas y colindancias seiialadas 
en el Informe Técnico N° 333/2012 de fecha 31 de mayo del 2012. 

POR TANTO: 

El H. Conce;o Jvlun icipal de Santa Cruz de In Sierra en uso de las legítimas ntribuciolles que le 
co11jieren ln Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y demrís nor111as 
<1igentes e11 Sesión Ordi!rarin de fecha 5 de marzo del 2013, dicta la siguiente: 

R E S O L U C IÓN 

Artículo Primero.- Se Apmeba el Contrato N° 04/2012 relativo a la Adjudicación de/uso de 
superficie de terreno con un espacio de 5,00 Mts. 2, para Mausoleo ubicado en el Cementeri 
Muniópal "Sagrado Corazó11 de jesús" de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierm, a traz1és d:tf.L..j� ........ 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

c11.nl se adjudica por el tiempo de 30 nños a favor rfe la SRA FREDESBJNDA SALAZAR DE 
S ORlA. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal, q11.edn encargado rfe la ejecución y cumplimie11to 
de la presente Resolució¡¡Jvfunicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr Francisco �l'orcel Pl to 
ONCE�RO 
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